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ACUERDO DE LA SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO  
 

FIESTAS TRADICIONALES 2018 
 

 
JORNADA DE TRABAJO APLICABLE A LOS SERVICIOS PERIFÉRICOS DE LA  

 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO EN LA PROVINCIA DE ZARAGOZA  

 
 

La Resolución de la Secretaría de Estado de Administración Pública de 28 de diciembre 
de 2012, por la que se dictan instrucciones sobre jornada y horarios de trabajo del 
personal civil al servicio de la Administración General del Estado, en su apartado 2.3, 
atribuye a los Subdelegados del Gobierno la competencia para aprobar la jornada de 
trabajo aplicable a los servicios periféricos de su correspondiente provincia, durante 
las festividades tradicionales de dicho ámbito. 
 
En uso de dichas atribuciones, y de conformidad con las previsiones contenidas en el 
Calendario Laboral de la Delegación del Gobierno en Aragón 2018, oída la Junta de 
Personal de la Administración Periférica del Estado en la provincia de Zaragoza, he 
resuelto adoptar el siguiente acuerdo:  
 
Con motivo de la celebración de las festividades tradicionales en cada localidad de la 
provincia de Zaragoza, donde existan órganos o unidades de la Administración General 
del Estado, se podrá realizar una jornada de trabajo de cuatro horas diarias durante un 
máximo de cinco días, respetando en todo caso el horario de atención al público y 
realizando los turnos precisos para favorecer las necesidades del servicio y las funciones 
de cada Unidad Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de la recuperación de la jornada 
reducida en cómputo anual. 
 
Las Fiestas del Pilar, que afectan al colectivo mayoritario del ámbito del presente 
acuerdo, se celebrarán entre los días 6 al 14 de Octubre.  
 
Deben tenerse en cuenta las excepciones a la aplicación de la Resolución de 28 de 
diciembre de 2012, que recoge el artículo 1.2  respecto a determinados colectivos, así 
como el último párrafo del art. 2.3 de dicha Resolución que asigna al Subsecretario del 
Ministerio de Defensa, con respecto al personal de la Administración Militar, las 
funciones atribuidas a los Delegados y Subdelegados del Gobierno.  
 

 
Zaragoza,  28  de Febrero de 2018. 

 

EL SUBDELEGADO DEL GOBIERNO EN ZARAGOZA, 
 
 
 

Angel Val Pradilla. 
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